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dades hasta tanto contase con la preceptiva licencia municipal 
de apertura y funcionamiento.

Por tal motivo, la Delegación del Gobierno incoó expe-
diente sancionador contra el titular del establecimiento, don 
Agustín Mayo Carbajo, por supuesta infracción a lo dispuesto 
en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas de Andalucía (en adelante, 
LEEPP).

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, con 
fecha 17 de julio de 2007, la Sra. Delegada del Gobierno 
acordó imponerle la sanción de multa por importe de treinta 
mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos (30.050,61), 
como responsable de una infracción tipificada y calificada 
como muy grave en el artículo 19.5 de la Ley 13/1999, de 15 
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía, consistente en la celebración de un espec-
táculo o ejercicio de una actividad recreativa quebrantando la 
suspensión o prohibición previamente decretada por la autori-
dad competente, al considerarse probados los hechos objeto 
descritos en el Antecedente Primero de esta resolución.

Tercero. Notificada dicha resolución en fecha 7 de agosto 
de 2007, el interesado interpone recurso de alzada en fecha 
10 de septiembre siguiente, formulando las alegaciones que 
constan en él y que se dan por reproducidas en aras del princi-
pio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

 I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso de al-
zada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

II

El recurso interpuesto por don Agustín Mayo Carbajo con-
tra la resolución recaída en el expediente citado en el encabe-
zamiento, fue presentado en el registro general de la Delega-
ción del Gobierno en Granada en fecha 10 de septiembre de 
2007. Puesto que se encuentra acreditado en el expediente 
que la notificación de la resolución sancionadora tuvo lugar 
el día 7 de agosto de 2007, hay que establecer que la pre-
sentación del recurso fue extemporánea, pues se había exce-
dido ampliamente el plazo de un mes establecido para llevar a 
cabo dicha impugnación.

Por cuanto antecede, vista las normas legales citadas y 
demás de general aplicación, 

R E S U E L V O

No admitir, por extemporáneo, el recurso interpuesto 
contra la resolución de la Sra. Delegada del Gobierno en Gra-
nada, de fecha 17 de julio de 2007, recaída en expediente 
GR-365/06-AR, confirmándola en todos sus extremos.

Notifíquese la presente resolución al interesado, con in-
dicación de los recursos que contra la misma procedan. La 
Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por la Secretaria General Técnica al recurso 
de alzada interpuesto por don Salvador Benítez Gallego, 
en nombre y representación de Voz y Datos Almería, 
S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
en Almería, recaída en el expediente 04-000087-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Salvador Benítez Gallego, en nombre y representación de Voz 
y Datos Almería, S.L., de la resolución adoptada por la Se-
cretaria General Técnica, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 5 de junio de 2008

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 600 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir medidas o requeri-
mientos de la Administración.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que es una 
empresa que actúa como intermediaria entre el cliente y la 
operadora Orange, a ésta en cualquier caso la responsabilidad; 
que efectivamente no se atendió el requerimiento, pero no por 
voluntad, si no por la cantidad de reclamaciones que se están 
recibiendo; que se están adoptando medidas tendentes a la 
superación de ese problema, lo que debe ser tenido en cuenta 
para aminorar la cuantía de la sanción, como atenuante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Segundo. El artículo 71 de la Ley 13/2003, de 17 de di-
ciembre, denominado “Tipos de infracciones”, dispone:

“7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes 
de los sujetos inspeccionados:

2.ª Resistirse u obstruir las actuaciones de la inspección, 
tanto por el inspeccionado como por terceros.

3.ª Incumplir las medidas o requerimientos adoptados por 
la Administración, incluidas las de carácter provisional.”

Por su parte, el artículo 79, denominado “Atenuantes y 
agravantes”, dispone:

“1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos 
y máximos establecidos, las sanciones que procedan imponer y 
su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias atenuan-
tes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

3. Son circunstancias atenuantes:
Haber corregido diligentemente las irregularidades en que 

consista la infracción, colaborando activamente para evitar o 
disminuir sus efectos u observado espontáneamente cualquier 
otro comportamiento de significado análogo, con anterioridad 
a cualquier requerimiento o advertencia realizado por la Ad-
ministración o, en su caso, en cualquier momento previo a la 
propuesta de resolución sancionadora.”

No dándose en el expediente las anteriores circunstancias 
apreciadas por la instrucción, no ha lugar tampoco a esta ale-
gación.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Sal-
vador Benítez Gallego, en representación de Voz y Datos Al-
mería, S.L., contra la resolución del Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, de fecha referenciada, en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Tecnica.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Miguel Dominguez Ber-
bel contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en 
Almería, recaída en el expediente 04-000352-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Miguel Dominguez Berbel de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de julio de dos mil 
ocho.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería se dictó resolución en el expe-
diente arriba referenciado. 

Segundo. Notificada la misma el día 29 de mayo de 
2008, se interpuso por el interesado recurso de alzada el día 
3 de julio de 2008. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC da como plazo 
para la interposición de recurso de alzada contra las resolucio-
nes administrativas el de un mes a partir, según su artículo 
48.2, del día siguiente al de su notificación. Por tanto, a la vista 
de la fecha de la notificación de la resolución (29 de mayo de 
2008) y de la de interposición del recurso de alzada (3 de julio 
de 2008), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente esta-
blecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida. 

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso 
de alzada interpuesto por don Miguel Díaz Berbel contra la 
resolución del Ilmo. Sr. Delegado Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería de fecha 21 de mayo de 2008, recaída en 
el expediente núm. 352/07, y confirmar la misma.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los recur-
sos que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel 
Liviano Peña».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por la Secretaria General Técnica al recurso 
de alzada interpuesto por doña Concepción Gómez 
Portillo, en nombre y representación de Multimarcas 
Málaga Motor, S.L., contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno en Málaga, recaida en el expediente 29-
000682-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 


